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El Ministerio Público Fiscal, a través de la Fiscalía Penal
Juvenil de San Rafael, brindó detalles sobre el avance de la
investigación  relacionada  con  las  pintadas  amenazantes  y
mensajes en redes sociales que han generado alarma en diversos



establecimientos educativos del departamento. Hasta la fecha,
se han contabilizado 15 denuncias que responden a un mismo
patrón  de  conducta,  involucrando  mensajes  que  incitan  a
ataques con armas de fuego.
La labor investigativa, encabezada por la fiscal Andrea Rossi
en colaboración con la Fiscalía Departamental, ya ha abarcado
a diez escuelas de nivel secundario. En estos establecimientos
trabajó  personal  de  Policía  Científica,  mientras  que  la
fiscalía solicitó formalmente el registro de las cámaras de
seguridad  para  intentar  individualizar  a  los  autores.
Asimismo,  se  han  tomado  declaraciones  testimoniales  a
directivos  y  otros  miembros  de  las  comunidades  educativas
afectadas.
En el plano digital, las autoridades informaron que ya se han
identificado tres perfiles vinculados a estos hechos. Uno de
ellos habría utilizado la fotografía de una persona mayor de
edad para encubrir su identidad. En cuanto a los menores que
ya fueron individualizados, se dio intervención a la Fiscalía
Penal  de  Menores  para  continuar  con  el  proceso  legal
correspondiente.
Desde  el  organismo  judicial  adelantaron  que,  una  vez
confirmadas las identidades de manera oficial, se procederá a
efectuar  las  imputaciones  formales  por  el  delito  de
intimidación pública. En este contexto, el Ministerio Público
Fiscal solicitó la colaboración de las familias de San Rafael,
instándolas a informar a las autoridades en caso de detectar
comportamientos o registros relacionados con estos hechos por
parte de los menores a su cargo.


